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TERCERO: CONYSER S.A.S. deja expresa constancia del cumplimiento de las obligaciones 
mínimas contempladas contractualmente que son requisito para la suscripción de la presente acta, 
además que contará con todo el personal y recursos con la idoneidad y ca lidad exigida 
respectivamente, para la ejecución del contrato. 

CUARTO: Para el control y vigilancia del Contrato de Obra N°031 DE 2026, FONCOLOMBIA 
contrató a UNIÓN TEMPORAL INGENIERIAS O Y F, con quien deberá coordinar todo lo relacionado 
con el desarrollo del objeto contractual. 

Para constancia de lo anterior se firma la presente ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE OBRA 
N°031 DE 2026 por los que en ella intervinieron, a los 09 días del mes de ABRIL del año 2026. 
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-- JORGE HUMBERTO ARGÜELLO BELTRÁN 
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